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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Señora Juez a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que el Dr. 

PEDRO ANTONIO MARQUEZ LEON obrando en calidad de endosatario para el 

cobro judicial de la parte demandante solicita medida cautelar.  

Sírvase proveer. 

 
DANIELA ESPINOSA GALE 

SECRETARIA 
 

Soledad, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el Dr. PEDRO 

ANTONIO MARQUEZ LEON obrando en calidad de endosatario para el cobro 

judicial de la parte demandante, solicita embargo del remanente del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 041-24150 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Soledad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez revisada la solicitud elevada por Dr. PEDRO ANTONIO MARQUEZ LEON, 

en calidad de endosatario para el cobro judicial de la parte demandante, en el 

sentido de que se decrete por esta Judicatura el embargo del remanente dentro del 

proceso de jurisdicción coactiva, promovido por el MUNICIPIO DE SOLEDAD, en 

contra del aquí demandado, el Despacho la decretará en cumplimiento a lo normado 

en el artículo 466 del Código General del Proceso, que a la letra reza: 

 

“Quien pretenda perseguir ejecutivamente en un proceso civil bienes 

embargados en otro proceso y no quiera o no pueda promover la acumulación 

de ellos, podrá pedir el embargo de los que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados…”  

 

Por lo que, se, 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la secretaría 

del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

_________2022______ LA SECRETARIA 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el remanente del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 041-24150 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad, dentro del 

proceso de jurisdicción coactiva, promovido por el MUNICIPIO DE SOLEDAD en 

contra del demandado LEONEL VALENCIA FONTANILLA C.C. 7.410.305, 

radicado: 2008-41566 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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